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El artículo 11, partes A, apartado 3, 
letra b), y C, apartado 1, de la Directiva 
77/388, Sexta Directiva en materia de 
armonización de las legislaciones de los 
Estados miembros relativas a los impuestos 
sobre el volumen de negocios — Sistema 
común del impuesto sobre el valor añadido: 
base imponible uniforme, debe interpre
tarse en el sentido de que la base imponible 
en las entregas de bienes por correspon
dencia a partir de un catálogo a un cliente 
para su propio uso, cuando el proveedor 
concede a dicho cliente un descuento sobre 
el precio de catálogo, anotando en una 
cuenta separada a nombre de este último el 

importe de dicho descuento en el momento 
del pago de las mensualidades al proveedor, 
descuento que puede entonces ser inmedia
tamente retirado o utilizado de otra manera 
por el cliente, está constituida por el precio 
de catálogo íntegro de los bienes vendidos 
al cliente, reducido en la cuantía corres
pondiente al importe de dicho descuento en 
el momento en que el cliente lo retire o 
utilice de otra manera. 

(véanse el apartado 36 y el fallo) 
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